
Minister¡o
de Defensaw

"AÑo DE LA ESPERANZA Y ET FoRTALECIMTENTo DE tA DEMocRAcIA,

Huomongo, I I de febrero de 2O2ó

Of¡cio N" 009/20 Brig lnf/SEIEL/13.00

Señor Crl lng
COI¡OS IVóN LEÓN YNGUII
Jefe de to Sección de Gestión lnstiluc¡onot

l2e7E.O.
R¡EGASRERA

óo-i
ó ¡2.8t lff

Asunlo : Remile térm¡nos de referencio poro lo controtoción de serv¡c¡os de lelev¡sión
por coble poro los boses conlro tenonltos de lo 20 Brig ¡nf.

Ref. : PIM -2O2ó

Tengo el ogrodo de dir¡g¡rme o usted. poro soludorlos cord¡olmenle y o lovez monifesforle que, odiunto ol presenle se rem¡len los térm¡nos de referencio poro loconfotoción de servic¡os de televisión por coble poro los boses conho tenoristos de lq20 Brig inf.

Aprovecho lo oportunidod pqro expresorle ¡os senlimienfos de mi espec¡ol
cons¡deroc¡ón y deferenle estimo personol.

Dios guorde o usted.

prsTlrBuctóN:
- SEGEST (Aboto)
- Archivo............
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5. REQUI§ITOS DEI. PROVEEDON Y/O PERSONAI. PROPUESÍO:

Persono noturol o jurídico.

Contor con Registro Único de Contribuyentes {RUC) octivo y hobido.
No encontrorse impedido poro controlor con el Esfodo.

Cumplir con lo normotivo vigente emitido por el M¡nisterio de Tronsportes
y Comunicociones (MTC), cuondo correspondo.
No tener impedimenlo de conlrotor con el eslodo.

5.'I EXPERIENCIA DEI. PROVEEDOR:

El postor debe qcreditor uno experiencio por un monlo focturodo
qcumulodo equivolente o S/ 15,000.00 {quincemil mil con 00/100 soles),
por lo controloción del servicio de telev¡sión por coble, como mínimo
duronte uno {01} oño onterior o lo fecho de lo presentoción de ofertos
que se computorón desde lq fecho de lo conformidod o em¡sión del
comprobonte de pogo según conespondo.

Acrediloción:
Lo experiencio del postor en lo especiolidod se ocredito con copio
simple de {i) controtos u órdenes de compro, y su respectivo
conformidqd o consloncio de prestoción; o (¡i) comprobontes de
pogo cuyo conceloción se ocredite documentol y fehocientemenle,
con constoncio de depósito noto de obono, reporte de estodo de
cuento, cuolquier otro documento emit¡do por enlidod del sislemo
f¡nonciero que ocredile elobono o medionte conceloción en el mismo
comprobonte de pogo correspondienles o un móximo de veinte f2O)
controtociones.

En coso los postores presenlen vorios comprobonles de pogo poro
ocred¡tor uno solo controtoción, se debe ocreditor que conesponden
o dicho conlrotoción; de lo controrio, se osumiró que los
comprobontes de pogo ocred¡ton controtociones independientes, en
ese cqso solo se consideroró, poro su evoluoción, los veinte (20).

EXPERIENCIA DET PERSONAI. CTAVE
No oplico

5.3 IORMACIóN ACADÉMICA:
No oplico

CAPACIIACIóN:
No oplico

5.2

5.4
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TÉRMlNos DE REFERENcta pARA ta coNrRATActóN DE sERvtctos DE rEt-EvtstóN
POR CABI.E PARA TA5 BASES CONIRA IERRORISTAS DE I.A 24 BRIGADA DE

INTANTERíA.

UNIDAD OPERAIIVA aB2ó

FUNCIONAMIENTO DE OPERACIONES Y

ACCIONES MILITARES

;UENTE DE fINANCIAMIENTO RECURSO ORDINARIO
META 0220: SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE

META CI.ASIFICADOR DE GASIO
2.3.2.2.3.99 OIROS SERVtCtOS DE

COMUNICACION
CONIRATACIÓN DE SERVICIO DE TELEV§IÓN

POR CABLE SATELITAL PARA LAS BASES

CONTRATERRORISTAS DE tA 2A BRIGADA DE

INFANTERíA.

ACTIVIDAD POI Y/O ACCI
ESTRATÉGICA PEI

I. ÁREA USUARIA

Sección Telemóiico de lo 2 Brig lnf

2. TINATIDAD PUBTICA

Lo controtoción del servicio de ielevisión por coble sotelitol poro lqs Bqses

Controlenorislos de lo 20 Brigodo de lnfonlerío tiene como finolidod
contribuir ol bieneslor, recreoción e in'tegroción del personol m¡l¡tor

desplegodo en zonos de emergencio de ditícil occeso, donde los

condiciones geogróficqs y el oislomienlo limiton el occeso o medios de
comunicoción e informoción.

Asimismo, el servicio contribuye o forlolecer lqs condiciones de permonencio

del personol en los boses conlroterrorisiqs, coodyuvondo olcumplimiento de
los ohrjelivos inslitucionqles vinculodos o lo defenso nocionoly montenimiento
delorden inlerno.

3. OBJETO DE I,A CONIIATACIóN
Controtor el servicio de televisión por coble sotelitol pqro los Boses

Controtenorislos de lq 20 Brigodo de lnfonlerío, o fin de brindor occeso
conlinuo o progrqmoción lelevisivo informotivo, educolivo y recreqtivo.

4. AI.CANCES Y DESCRIPCIóN DE SERVICIO

El servicio consiste en lo provis¡ón, instolociÓn. configurqción, octivoción y
montenimiento del servicio de lelevisión por coble sotelilol, incluyendo el

suministro de equipos necesorios porq su funcionqmiento.

El serv¡cio deberó permitir elocceso o uno progromoción voriodo que incluyq

conqles informot¡vos, culturoles, educoiivos, deportÑos y recreotivos.
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DENOMINACIóN DE LA

CONIRAIACIóN



5.5 OTROS:

No oplico

I.UGAR

En los inslolociones de los Botollones Contro Tenoristos de lo 20 Brigodo
de lnfonterío según cuodro odjunto:

6.1

UBICACIóN COORDENADAS
LUGAR

orsTRrro PROVINCIA oPfo tAT. "S" LONG. "W"

ESTA

DO

t2"3l't4"s 73.50 r "O ZZEE

r 23t'15"s 73.50'12"O ZZEECONVENCIÓN
CUSCO

r203r ró 's 73"50 t2 ',O IlEE
CG

PC HUAMANGA
ANDRÉS

AVELINO

CÁCERES

AYACUC
HO

r3012'04"s 74")204'O 77EE

PC VILLA VIRGEN V LLA VIRGIN
coNvENcÓñ CUSCO r3"0 7.20 s 73"30 t3.42',O IIEE

BASE

CI COLLPA ANCO
AYACUC
HO

r3. 2 58 r o',S 73.4t 38.08"0 IlEE

=g

6cg ¡1. ¡¿o':JE
6Epe

EASE

CT
PACOBAMBA ANCO

AYACUC
HO

r3" 3 58.ór S 73"47 58.72'O IIEE

PC CANAYRE CANAYRE
AYACUC
HO

r2ló'58.3/ S 74" 129_35 4 ITEE
-8
e§ r. rz

BASE

CT

uNlóN
MANTARO

CANAYRE
AYACUC
HO

r 2r7 5.90 S /4.527.760 IIEE

BASE

CT

SAN JOSE DE

SECCE
SAN]ILLANA HUAÑTA

AYACUC

HO
t2"4ó',t.02's 71" I5235 4 ttEt

BASE

CI
CARHUAHUR UCHURACCA AYACUC

HO
12043',58.40 S 74" 7 36_32'A ZZEEBCT NO 5I

BASE

CT

VIRACOCHA
N

AYAHI]ANCO
AYACUC
HO

)203441.47"5 7 4020 49 .23 a Z¿EE

EASE

CT
LLOCHEGUA LLOCHECUA

AYACUC
HO

12.24'48. t3',§
73054 39.71"O 77EE

BASE

CT
RAMADILLA SIVIA

AYACUC
HO

t230 58.58 S 73.57 5ó.8r"O IIEE

BASE

CT

coRAzóN
LLOCHEGUA

AYACIJC
HO

)2"2ó56.0ó',S 73"s9 40_42 0 IIEE

BC N'
|ó

PC PICHAR PICHAR
coNvENcróN CUSCO

r2.31',
25.1 1',li

730 49 54.35',O 77EE

CEC N"2 PC P CHAR BA]A P CHAR coNvENctóñ CUSCO
r2 3r'
14.ó8',S

73"50',18.78',O IIEE

BAC N"
ll5 PC P CHARI EAJA P CHARI coNvEñctóN

)T 3t t7 -99

s

730 50',r3.32
o lIEE

PTAZO

lnicio desde lo firmo de controto y/o orden de servicio hosto el 3l de
diciembre del AF 202ó.

¿.2

3,6

6. I.UGAR Y PI.AZO DE PRESTACIóN DEI. SERVICIO:

| ^,11^ i 
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PCA lPrcHARr iPrcHARr I

HUANfA

lcusco
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7. ENTREGABTES / PRODUCIO

El proveedor enlregoró los decodificodores de lelev¡sión por coble en codo
bose controterroristo.

8- TUGAR DE PRESENTACIóN DE I.OS ENTREGABI.ES

El proveedor odjudicqdo prestoró el serv¡cio en los boses controleroristos de
ocuerdo olcuodro del pónofo ó.1

9. CONfORMIDAD DE SERVICIO

se doró lo conformidod del servicio cuondo el conlrot¡sto cumplo ol 100%

con lo ejecuc¡ón de proveer el servic¡o.

10. IORMA DE PAGO

Lo Entidod reolizoró pogos periódicos

I I. PENAI.IDADES:

PENAI.IDADES POR MORA

Si el controtisto ¡ncune en retroso injuslificodo en lo eiecución de los

preslociones objeto del controlo, lo enlidod conkqtonte le oplicq
oulomóticomenle uno penolidod por moro por codo dío de olroso,

hosto por un monto móximo equivolente ol diez por ciento (10%) del
monto del controto o ílem, de ocuerdo con lo siguiente fórmulo:

|,1
z
I
d
ts

§I
I Penolidqd D¡qr¡o = 0.10 x monto de lo conkoloción o ítem

F x plozo en díos

I I.2 OTRAS PENAIIDADES

No oplico

12. CONTIDENCIAI.IDAD Y PROPIEDAD INTEI.ECTUAT

Lo informoción y moter¡ol producido bojo los términos de este servicio, toles

como escrilos, medios mognélicos, digitoles, y de mós documenloc¡ón
generodos por el servicio posoró q propiedod del Eiercito del PerÚ. El

proveedor debero monlener lo confidenciolidod y reservo obsoluto en el
monejo de lo informoción y documenloción o lq que se tengo occeso
relocionodo o lo prestoción.

13. RESPONSAB .IDAD POR VtCtOS OCULTOS

El conkolisto es el responsoble por lo colidod ofrecido y por los vic¡os ocultos
del servicio oferlodo por un plozo de 0l oño contodo o portir de lo
conformidod otorgodo por lo unidod usuorio.

4-6
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t¡. cttusutl DE cuMpUMtENTo (tEy DE pnEvENcróH v ¡rtttcrclóH oH-
coNfucTo DE TNTERÉs EN EL AccEso DE sAr.rDA DE pERsoNAr. DEr sEnvrcro
Irisuco, rrv N. arsal¡
Son cousoles de resolución de confoto lo presentoción con ¡nformoción
inexocto o folsq de lo Declo¡oción Jurodo de Prohib¡ciones e
lncompolibilidodes o que se hoce referencio en lo Ley de prevención y

mitigoción del confliclo de intereses en el occeso y solido de personol del
servicio público. Asimismo, en coso se incumplo con los impedimenlos
señqlodos en el orlículo 5 de dicho ley, se oplicoró lo ¡nhobilitoción por cinco
oños poro conlrotor o prestor servicios ql Eslodo, bojo cuolquier modolidod.

rs. coMpRoMrso a¡¡nconnupcróN v nNlsoBoRNo
El conlrolislo decloro y gorontizo no hober ofrecido. negociodo, promelido
o efectuodo ningún pogo o entrego de cuolquier beneficio o incentivo ilegol,
de monero direclo o indireclo, o los evoluodores del proceso de
conlrotoción o cuolqu¡er servidor del Ejército del Perú - Unidod o
Dependencio.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obligo o montener uno conducto probo e
íntegrq duronte lo vigencio del conlroto, y después de culminodo el mismo

en coso exislon conlroversiqs pendientes de resolver, lo que supone ocluor
con probidod, sin come'ter octos ilícilos, dirócto o ¡ndireclomenle.

Aunodo o ello. EL CONTRATISTA se obligo o obstenerse de ofrecer. negocior,
prometer o dor regolos, corlesíos, invitociones, donotivos o cuolquier
b'eneficio o incenlivo ilegol, d¡recto o indireclqmente, q funcionorios públicos,

servidores públicos, locodores de servicios o proveedores de servicios del óreo
usuorio, de lo dependencio encorgodo de lo contrqtoción, oclores del
proceso de controtoc¡ón{l} y/o cuolquier servidor del Ejército del Perú -
Unidqd o Dependenc¡o, con lo finol¡dod de obtener olguno ventojo indebido
o benefic¡o ilícilo. En eso líneo, se obligo o odoplor los medidos técnicos,
orgonizotivos y de control necesorios poro oseguror que no se procticon los

octos previomenle señolodos.

Adicionolmente, EL CONTRATISTA se compromete o denuncior
oporlunomenle onle los ouloridodes competentes los octos de conupción o
de inconducto funcionol de los cuoles tuviero conocimiento duronte lo

ejecución con Io 20 Brigodo de lnfonterío.

Trotóndose de uno persono ¡uríd¡co, lo onterior se extiende o sus occionistos,

directores, funcionorios, empleodos, representonles, ogenies, controtistos,

subconlrotistos y cuqlquier olro persono que octúe en nombre o o fovor de
EL CONTRATISTA, quienes deberón cumplir con lo estoblec¡do en eslo
clóusulo, siendo responsob¡lidod de EL CONTRAIISTA el cumplimiento de esto

obligoc¡ón.

:oo
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Finolmente, el incumpl¡mienlo de los ob'ligociones estoblec¡dos en esto
clóusulo focultoró o lo 2" Brigodo de Infonlerío el derecho de resolver lolol o
porciolmente el conlrolo. Cuondo lo onterior se produzco por porte de un
proveedor odjudicotorio de los cotólogos eleclrónicos de ocuerdo morco, el
incumplimiento de lo presente clousulo conllevoró que se excluido de los

Cotólogos Electrónicos de Acuerdo Morco. En ningún coso, dichos medidos
¡mpiden el inicio de los occiones c¡viles, penoles y odministrotivos o que
hubiero lugor.

I6. SOI.UCIóN DE CONTROVER§IA

Iodos los conflictos que se der¡ven de lq ejecución e interpretoción de lo
presente conlrotoción son resueltos medionte concil¡oc¡ón.

I7. ACUERDO DE CONFIDENCIATIDAD

EI conlrotisto se compromete o guordor reservo de lo informoción
privilegiodo que conociero en el ejercicio de sus funciones, toreos y demós
octividodes como porte de lo ejecución de lo prestoción, no revelondo en
tormo orol, escrito. ni por cuolquier olro medio, hechos, dolos,
proced¡m¡entos, documentoción e informoc¡ón de occeso restringjdo
(confidenciol), o lo que tuy¡ero occeso o portir del ¡nicio de los prestociones
relocionodos con elreferido servicio, monten¡endo lo confidenciolidod de lo
mismo de monero permonente.

En coso que incumpliero con cuolquiero de los obligociones estipulodos en
el presenle ocuerdo, el Ejército del Perú - Unidod o Dependencio estó
qutorizodo o inicior fodos los occiones judic¡oles o extrojudicioles necesorios
pqro resorcir del perjuicio, y lo obl¡goción de confidenciol¡dod perduroró
mientros lo informoc¡ón conserve lqs corocterÍsticos pqro considerorse
Confidenciol.

TTE
Brig lnf
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